
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • DIANA CAROLINA GIL VARGAS 

DEMANDADO • SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

• SOCIEDAD SOLASERVIS S.A.S. 

RADICADO No. 63001-31-05-004-2018-00257-00 

DECISION REPROGRAMA AUDIENCIA ART.80 CPTSS 

 
En atención a que con la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior 
de la Judicatura no se llevó a cabo la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS 
se fijará nueva fecha y hora para tal efecto. El enlace de acceso a la audiencia virtual 
será remitido de manera oportuna a los correos electrónicos registrados por las 
partes y sus apoderados.   
 
A fin de realizar lo anterior los apoderados judiciales de las partes deberán 
suministrar los datos necesarios para que comparezcan los testimonios de parte y 
de oficio decretados en la audiencia anterior.   
 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: FIJAR el LUNES, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2020, a partir de 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia virtual de 
instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes para que se 
sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan realizar de 
manera virtual la audiencia programada y suministren los datos necesarios para los 
testigos decretados por solicitud de parte y de oficio.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del auto, 
a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI, compártase el expediente y comuníquese esta 
determinación a los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales 
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de las partes carlosramirezquintero@hotmail.com - felipelopezm05@hoitmail.com y 
escudojuridico@gmail.com  
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

Haj 
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